
La Constitución española de 1978 

 

Título I. De los derechos y deberes fundamentales 

Capítulo segundo. Derechos y libertades 

Sección 2.ª De los derechos y deberes de los ciudadanos 

Artículo 31  

1. Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su 
capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios 
de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio. 

 

Título III. De las Cortes Generales 

Capítulo segundo. De la elaboración de las leyes 

Artículo 86  

1. En caso de extraordinaria y urgente necesidad, el Gobierno podrá dictar disposiciones 
legislativas provisionales que tomarán la forma de Decretos-leyes y que no podrán 
afectar al ordenamiento de las instituciones básicas del Estado, a los derechos, 
deberes y libertades de los ciudadanos regulados en el Título I, al régimen de las 
Comunidades Autónomas ni al Derecho electoral general. 

 


